












































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































Secretaría 
General 
Guadalajara 

XXIII. Por no entregar al adquiriente o
responsable del animal, el manual
aprobado por la coordinación municipal
de control y protección a los animales,
de:

Gobierno de 
Guadalajara 

$544.00 a $980.00 

XXIV. En los locales en que se vendan animales para consumo
humano

1. Por mantener a los animales en
condiciones de hacinamiento, de:

XXV. Por someterlos a tratamientos
rudos que les produzcan lesiones de
cualquier naturaleza, de:

XXVI. Por mantener a los animales
vivos colgados o atados para su venta
de tal manera que les ocasionen
sufrimiento, de:

XXVII. Por introducirlos vivos a los
refrigeradores, de:

XXVIII. Por desplumar a las aves vivas,
de:

XXIX. Por tener a la venta animales
lesionados, de:

XXX. Por mutilarlos o descuartizarlos

$4,898.00 a $9,798.00 

$6,859.00 a $13,716.00 

$6,859.00 a $13,716.00 

$14,696.00 a $29,501.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

$6,859.00 a $13,716.00 

$14,696.00 a $29,501.00 



Secretaría 
General 
Guadalajara 

vivos para su venta, de: 

XXXI. Sanciones por contravenir las disposiciones
reglamentarias vigentes relacionadas con los servicios de
estética para animales.

1. Por no contar con el aviso de
funcionamiento en los términos
dispuestos por la Ley Estatal de Salud,
como requisito para obtener la licencia,
de:

2. Por no registrar el giro ante la
Dirección de Protección Animal
Municipal, de:

Gobierno de 

Guadalajara 

$1,959.00 a $3,919.00 

$3,919.00 a $7,838.00 

XXXII. Por no contar con las
instalaciones adecuadas, medidas de
seguridad, instrumentos necesarios y el
personal especializado para el servicio,
de: $6,859.00 a $13,716.00 

XXXIII. Por no entregar al solicitante del
servicio o responsable del animal, el
manual de cuidados, de:

XXXIV. Por no contar con las
condiciones higiénico-sanitarias
necesarias, de:

XXXV. Por ofrecer servicios médicos o
el de sacrificio sin cumplir con los
requisitos correspondientes, de:

$544.00 a $980.00 

$5,879.00 a $11,757.00 

$9,798.00 a $19,704.00 



Secretaría 
General 
Guadalajara 

XXXVI. Por aplicar tranquilizantes o
anestésicos sin que sean administrados
por un médico veterinario zootecnista
titulado con cedula profesional vigente,
de:

XXXVI l. Por no advertir al dueño del 
animal, de los riesgos que implica la 
administración de este tipo de 
medicamentos y no obtener su 
anuencia por escrito, de: 

XXXVIII. Por no utilizar el agua con la
temperatura adecuada a las
condiciones del clima en ese momento,
de:

XXXIX. Por no atender la solicitud del
dueño del animal de que el secado sea
manual, de:

XL. Por no atender a los animales en el
caso de que sufran por cualquier causa,
daños leves o graves y de inmediato
notificar al dueño, de:

XLI. Por muerte o extravío del animal
adjudicable al que presta el servicio, de:

Gobierno de 

Guadalajara 

$17,200.00 a $33,203.00 

$9,798.00 a $20,139.00 

$1,959.00 a $3,919.00 

$5,879.00 a $11,757.00 

$17,200.00 a $34,400.00 

$17,200.00 a $34,400.00 

XLII. Sanciones por contravenir las disposiciones
reglamentarias vigentes relacionadas con el servicio de
pensión para los animales.

1. Por no tener como responsable a un $9,798.00 a $19,704.00 



Secretaría 
General 
Guadalajara 

médico veterinario zootecnista titulado 
con cédula profesional vigente, de: 

XLIII. Por no contar con licencia

Gobierno de 

Guadalajara 

sanitaria, de: $5,879.00 a $11,757.00 

XLIV. Por no registrar el giro y al
médico veterinario zootecnista que sea
el responsable, en la Dirección de
Protección Animal Municipal, de:

XL V. Por no contar con los recursos 
humanos y materiales para la debida 
atención de los animales, de: 

XLVI. Por no disponer de instalaciones
mediante las cuales se eviten molestias
a los vecinos por el ruido o
contaminación ambiental, de:

XL VI l. Por no tener alimentación, 
cuidados especiales e instalaciones 
suficientemente amplias de acuerdo al 
tamaño del animal, para evitar el 
hacinamiento y con temperatura 
apropiada, de: 

XLVIII. Por no tener espacio para que
los animales pensionados deambulen y
no estén permanentemente enjaulados,
de:

XLIX. Por no tener las condiciones
higiénico sanitarias necesarias, de:

$3,919.00a $7,838.00 

$5,879.00 a $11,757.00 

$3,266.00 a $54,431.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

$9,798.00a $19,704.00 

$5,879.00a $11,757.00 
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L. Por no tener el cuidado diario
durante las 24 horas, con personal de
guardia, de:

LI. Por no atender a los animales en el
caso de que sufran por cualquier causa,
daños leves o graves y de inmediato
notificar al dueño, de:

LII. Por muerte o extravío del animal
adjudicable al que presta el servicio, de:

Gobierno de 

Guadalajara 

$9,798.00 a $19,704.00 

$17,200.00 a $34,400.00 

$17,200.00 a $34,400.00 

LIII. Sanciones por contravenir las disposiciones
reglamentarias vigentes relacionadas a los establecimientos en
los que se realice investigación científica con animales.

1. Por no tener como responsable a un
médico veterinario zootecnista titulado
con cédula profesional vigente, de:

LIV. Por no contar con licencia
sanitaria, de:

LV. Por no tener las condiciones
higiénico sanitarias necesarias, de:

LVI. Por no registrar el giro y al médico
veterinario zootecnista que sea el
responsable, en la Dirección de
Protección Animal Municipal, de:

LVI 1. Por no contar con los recursos 
humanos y materiales para la debida 

$9,798.00 a $18,397.00 

$5,879.00 a $11,757.00 

$5,879.00 a $11,757.00 

$3,919.00 a $7,838.00 

$5,879.00 a $11,757.00 
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atención de los animales, de: 

LVI 11. Por realizar experimentos cuando 
sus resultados puedan obtenerse por 
otros procedimientos o alternativas, de: 

LIX. Por realizar experimentos que no
sean necesarios, para el control,
prevención, diagnóstico o el tratamiento
de enfermedades que afectan al
hombre o al animal, de:

LX. Por realizar experimentos cuando
estos puedan ser sustituidos por
esquemas, dibujos, películas,
fotografías, videocintas o cualquier otro
procedimiento análogo, de:

LXI. Por realizar experimentos sin la
supervisión de una Institución de
investigación con reconocimiento
oficial, de:

LXII. Por realizar experimentos con
animales que no fueron criados para tal
fin, por instituciones científicas 
debidamente registradas ante la 
Dirección de Medio Ambiente 
Municipal, de: 

LXII l. Por realizar experimentos cuyos 
resultados sean conocidos con 
anterioridad, de: 

LXIV. Por realizar experimentos que no

Gobierno de 
Guadalajara 

$17,200.00 a $34,400.00 

$17,200.00 a $34,400.00 

$17,200.00 a $34,400.00 

$17,200.00 a $34,400.00 

$17,200.00 a $34,400.00 

$17,200.00 a $34,400.00 

$17,200.00 a $34,400.00 
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tengan una finalidad científica, de: 

LXV. Por realizar experimentos que
estén destinados a favorecer una
actividad puramente comercial, de:

Gobierno de 

Guadalajara 

$17,200.00 a $34,400.00 

LXVI. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes
relacionadas a la utilización de animales con fines de esparcimiento, promoción y
venta.

LXVII. En el caso de manejo de animales con fines de esparcimiento, filmación de
películas, programas televisivos, anuncios publicitarios, material visual y auditivo o
similares:

LXVIII. Por no contar con la supervisión
de un médico veterinario zootecnista
titulado con cédula profesional vigente,
de:

LXIX. Por no registrar la actividad y al
médico veterinario zootecnista
responsable, en la Dirección de
Protección Animal Municipal, de:

LXX. Por utilizar en estas actividades
animales enfermos, desnutridos,
heridos, cojos, de edad avanzada, en
etapa de gestación o sin suficiente
maduración biológica, de:

LXXI. Por no suspender su
participación, si durante los eventos
presentan signos de enfermedad,
cansancio o cualquier otra alteración,
de:

$4,898.00 a $9,798.00 

$3,919.00 a $7,838.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

3'2,1 
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LXXII. Por no proporcionar los cuidados
necesarios a los animales, de:

LXXIII. Por no tener las medidas de
seguridad necesarias para proteger a
las personas que participen en el
evento, así como las requeridas para
evitar la huida de animales
potencialmente peligrosos, de:

LXXIV. Por permitir que el público
asistente provoque molestias o algún
daño a los animales, de:

LXXV. Por no tener el espacio
suficiente para desarrollar las
actividades y área de descanso, en el
caso de espectáculos acuáticos, de:

Gobierno de 

Guadalajara 

$9,798.00 a $19,704.00 

$9,798.00a $19,704.00 

$5,879.00 a $11,757.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

LXXVI. Por los casos de manejo de animales en actividades
educativas o para promoción y venta.

1. Por no cumplir con las disposiciones
referentes a la comercialización, de:

2. Por no tener espacio suficiente para
que los asistentes puedan manejar a
los animales sin que éstos sufran
maltrato alguno, de:

LXXVII. Por prestar para su manejo a
los ejemplares que, por su poca edad o
tamaño, o por las propias
características de su especie, puedan

$11,757.00 a $23,623.00 

$4,898.00 a $9,798.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

382... 
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estar en peligro de sufrir algún daño, 
así como aquellos que puedan 
representar peligro para el público, de: 

LXXVIII. Por no dar a los animales
tiempo de descanso sin estar en
contacto con los asistentes, de:

LXXIX. Por no tener el suficiente
personal para vigilar que no se maltrate
a los animales, de:

LXXX. Por utilizar en estas actividades
animales enfermos, desnutridos,
heridos, cojos, de edad avanzada, en
etapa de gestación o sin suficiente
maduración biológica, de:

LXXXI. Por no suspender su
participación, si presentan signos de
enfermedad, cansancio o cualquier otra
alteración, de:

LXXXII. Por manejar animales para
amenizar fiestas privadas o públicas
para personas adultas o infantiles, aún
cuando sean simuladas como eventos
educativos o para el esparcimiento de
los asistentes a restaurantes, centros
nocturnos o giros similares, de:

LXXXIII. Por incumplir o no tener un
programa de bienestar animal aprobado
por la unidad de protección animal, en
el caso de los giros comerciales que
como atractivo adicional presenten
animales en exhibición permanente, de:

Gobierno de 
Guadalajara 

$5,879.00 a $11,757.00 

$5,879.00 a $11,757.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

$14,664.00 a $29,501.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

-

383 
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LXXXIV. Por no cumplir con lo
dispuesto en la legislación vigente, si
los animales en exhibición son además
ejemplares de la fauna silvestre, de:

Gobierno de 

Guadalajara 

$17,200.00 a $34,400.00 

LXXXV. Sanciones por contravenir las disposiciones
reglamentarias vigentes relacionadas con las ferias,
exposiciones con venta, concursos, exhibiciones de modas y
similares.

1. Por no tener en los espacios
cerrados o abiertos una licencia
específica para el evento con animales,
independientemente de la expedición
de la licencia o permiso general, de:

LXXXVI. Por no contar con un médico
veterinario zootecnista titulado con
cédula profesional vigente y registrado
en la Dirección de Protección Animal
Municipal, que apoye en la atención
médica a los animales durante la
realización del evento, de:

LXXXVII. Por permitir en las
exposIcIones con venta, la entrada de
animales que no cuenten con un
certificado expedido el día del evento
por un médico veterinario zootecnista
titulado con cédula profesional vigente y
registrado en la Dirección de Protección
Animal Municipal en el que se acredite
que tiene buena salud y maduración
biológica suficiente para su venta, de:

LXXXVIII. Por no cumplir con las
disposiciones relativas a la

$5,334.00 a $10,777.00 

$4,898.00 a $9,798.00 

$17,200.00 a $34,400.00 

$17,200.00 a $34,400.00 
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comercialización, en los casos de 
venta, de: 

LXXXIX. Por realizar estos eventos en
plazas tanto públicas como
comerciales, de:

XC. Por vender, exponer o llevar a cabo
espectáculos en estos eventos, con
ejemplares de la fauna silvestre, aún
cuando se acredite su legal
procedencia, de:

XCI. Por no cumplir con lo dispuesto en
materia de comercialización,
entregando al animal con un certificado
médico vigente al día de la venta, en el
que se acredite que está libre de
enfermedad, desparasitado, vacunado
y registrado, de:

XCII. Por utilizar en el caso de
concursos, exhibiciones de modas y
otros similares, materiales y en general
cualquier aditamento que les pueda
generar daño o molestias, de:

XCIII. Por exhibir animales deformes
que denigren la especie, de:

XCIV. Por no tener condiciones
higiénico-sanitarias adecuadas para el
cuidado de los animales, de:

XCV. Por no proporcionarles agua y

Gobierno de 

Guadalajara 

$17,200.00 a $34,400.00 

$17,200.00 a $34,400.00 

$17,200.00 a $34,400.00 

$6,859.00 a $13,716.00 

$6,859.00 a $13,716.00 

$5,879.00 a $11,757.00 

$6,859.00 a $13,716.00 
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alimento, de: 

XCVI. Por no utilizar jaulas amplias
para la exhibición o no mantenerlas en
condiciones de limpieza, de:

XCVII. Por someter a los animales a la
exposición del sol, la lluvia, luces
intensas o sistemas de sonido que les
puedan ocasionar incomodidad y daño,
de:

XCVI 11. Por no limitar el número de 
animales y personas asistentes en el 
espacio que se tenga disponible para 
no provocar hacinamientos, de: 

XCIX. Por confinar a los animales en
jaulas, cajas, recipientes pequeños o
atados en posiciones incomodas, sin
darles periodos de descanso con la
posibilidad de moverse con libertad en
espacios más extensos, en eventos que
duren varias horas o días, de:

C. Por no tener las condiciones de
temperatura apropiada, de:

CI. Por permitir cualquier forma de 
maltrato en eventos en los que se 
presenten espectáculos con animales,
de:

CI l. Por presentar espectáculos con 
ejemplares de la fauna silvestre, de: 

Gobierno de 

Guadalajara 

$5,879.00 a $11,757.00 

$6,859.00 a $13,716.00 

$17,091.00 a $34,400.00 

$17,091.00 a $34,400.00 

$17,091.00 a $34,400.00 

$17,091.00 a $34,400.00 

$17,091.00 a $34,400.00 
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CIII. Sanciones por contravenir las disposiciones
reglamentarias vigentes relacionadas con la organización de
eventos para promover la adopción de animales.

Gobierno de 

Guadalajara 

CIV. Por no contar con registro ante la
Dirección de Protección Animal
Municipal, de: $5,334.00 a $10,777.00 

CV. Por no entregar a los animales en
adopción vacunados, desparasitados y
esterilizados, esto último si su edad y
condiciones lo permiten, de:

CVI. Por no hacer el seguimiento de las
adopciones para que en el caso de que
se detecte alguna forma de maltrato
sean recuperados de inmediato, de:

CVI l. Por no entregar a los adoptantes 
o responsables del animal, el manual
de cuidados, de:

CVIII. Por incurrir en las adopciones en
actos de lucro, de:

CIX. Por no tener permiso para
comercializar alimentos y accesorios,
en los eventos de adopción, de:

$9,798.00 a $19,704.00 

$7,838.00 a $15,675.00 

$544.00 a $980.00 

$14,696.00 a $29,501.00 

$5,334.00 a $10,777.00 

CX. Sanciones por contravenir las disposiciones
reglamentarias vigentes relacionadas a los animales de tiro,
carga y monta recreativa.



Secretaría 
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1. Por no tener la certificación otorgada
por la Unidad de Protección Animal, el
carnet de salud y herraje por cada
animal, de:

CXI. Por no cumplir con las fechas
señaladas en el carnet de salud, de:

CXII. Por no tener en buen estado los
vehículos utilizados, de:

CXIII. Por no contar con el registro ante
la Dirección de Protección Animal
Municipal, de las calandrias, los
conductores, los animales utilizados y
sus dueños, de:

CXIV. Por no contar con el registro ante
la Dirección de Protección Animal
Municipal, de los caballos utilizados
para la monta recreativa, de carga y
sus dueños, de:

CXV. Por no contar con el registro de
los animales de tiro y el vehículo
utilizado, de:

CXVI. Por no contar los conductores de
las calandrias y las carretas con
conocimientos básicos de vialidad, de:

CXVII. Por permitir que las calandrias y
las carretas sean conducidas por
menores de edad, de:

Gobierno de 

Guadalajara 

$4,464.00 a $9,798.00 

$3,919.00 a $7,838.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

$3,919.00 a $7,838.00 

$3,919.00 a $7,838.00 

$3,919.00 a $7,838.00 

$2,939.00 a $5,879.00 

$2,939.00 a $5,879.00 



Secretaría 
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CXVIII. Por no contar los animales con
herraduras adecuadas y en buen
estado que eviten que se resbalen o
lastimen, de:

CXIX. Por maltratar, espolear o golpear
innecesariamente a los animales para
obligarlos a moverse o desarrollar
velocidad, de:

CXX. Por golpear o fustigar al animal
para que se levante, en caso de haber
caído, de:

CXXI. Por no descargar o separar al
animal del vehículo cuando este haya
caído, para facilitar que se ponga de
pie, de:

CXXII. Por usar embocaduras o frenos
y no substituirlos por cabezadas de
boca libre, de:

CXXIII. Por adornarlos con objetos que
obstruyan su visibilidad, los molesten,
dañen, ridiculicen o pongan en riesgo
su seguridad o la de quienes sean
transportados, de:

CXXIV. Por dejarlos atados y uncidos,
aun cuando no estén en servicio y no
ponerlos para su descanso en lugares
cubiertos del sol y la lluvia, con comida
y agua a su alcance, de:

Gobierno de 

Guadalajara 

$7,838.00 a $15,675.00 

$7,838.00 a $15,675.00 

$7,838.00 a $15,675.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

$2,939.00 a $5,879.00 

$4,898.00 a $9,798.00 



Secretaría 
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CXXV. Por dejarlos sin alimentación por
un espacio de tiempo superior a las 6
horas consecutivas, sin estar
permanentemente hidratados y con
tiempo de descanso para • su
recuperación, de:

CXXVI. Por utilizar para el trabajo a los
animales desnutridos, enfermos, cojos,
heridos, con lesiones por mataduras o
en etapa de gestación o aquellos
impedidos para el trabajo debido a su
poca o avanzada edad, de:

CXXVII. Por no suspender de inmediato
el servicio y atender medicamente al
animal que resulte lesionado por
cualquier causa o presente alguna
alteración en su salud o reanudarlo
antes de que se logre su recuperación,
de:

CXXVIII. Por no resguardar a los
animales con aditamentos que los
protejan de las inclemencias del tiempo,
de:

CXXIX. Por transportar personas,
montar o conducir un transporte bajo la
influencia de bebidas alcohólicas u
otras sustancias y que por ello pueda
haber algún peligro para los animales,
de:

CXXX. De los animales de tiro:

Gobierno de 
Guadalajara 

$4,898.00 a $9,798.00 

$14,696.00 a $29,501.00 

$14,696.00 a $29,501.00 

$4,898.00 a $9,798.00 

$4,898.00 a $9,798.00 

:,:Jo 
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1. Por exceder el horario de trabajo del
animal por más de ocho horas, de:

CXXXI. Por utilizar a los vehículos
tirados por animales para trasladar
mercancías, personas u objetos de un
peso desproporcionado a la talla y
condiciones del animal, de:

CXXXII. De los animales de carga:

1. Por no distribuir adecuadamente la
carga sobre el cuerpo del animal
evitando dañarlo, utilizarlos con más de
la mitad de su peso corporal o agregar
el peso de una persona, de:

CXXXIII. Por exceder el horario de
trabajo del animal por más de ocho
horas, de:

CXXXIV. De las calandrias y la monta
recreativa.

CXXXV. Por no proporcionar a los
animales un día de descanso, por cada
día de trabajo, de:

CXXXVI. Por exceder el horario de
servicio del animal por más de siete
horas, de:

Gobierno de 

Guadalajara 

$7,838.00 a $15,675.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

$2,939.00 a $5,879.00 

$7,838.00 a $15,675.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

$9,798.00 a $19,704.00 
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CXXXVII. Por no suspender el servicio
en el caso de que la temperatura
ambiente exceda de los 32 grados o
reanudarlo antes de que baje la
temperatura, de:

CXXXVI 11. Por sobrecargar las 
calandrias, subiendo más de 5 usuarios 
y el conductor, y en el caso de la monta 
recreativa, más de dos personas 
usuarias adultas o de una persona 
adulta y dos menores, de: 

Gobierno de 

Guadalajara 

$9,798.00 a $19,704.00 

$9,798.00 a $19,948.00 

CXXXIX. Sanciones por contravenir las disposiciones
reglamentarias vigentes relacionadas al traslado de animales.

1. Por trasladar animales vivos con
fines comerciales arrastrándolos, 
suspendidos de los miembros 
superiores o inferiores, en costales, 
bolsas, cajas o en cajuelas de 
automóviles sin proporcionarles aire 
suficiente y tratándose de aves, con las 
alas cruzadas, de: 

CXL. Por transportar cuadrúpedos, sin
emplear vehículos que los protejan del
sol y la lluvia. Para el caso de animales
más pequeños, sin cajas o huacales
con ventilación y amplitud y con
construcción sólida como para resistir
sin deformarse con el peso de otros
objetos que se le coloquen encima, de:

CXLI. Por arrojar los receptáculos
conteniendo animales desde cualquier
altura o realizar operaciones de carga,

$6,859.00 a $13,825.00 

$4,898.00 a $9,798.00 

$2,939.00 a $5,879.00 
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descarga o traslado, sin evitar
movimientos bruscos, de: 

CXLII. Por realizar prácticas dolorosas
o mutilantes en animales vivos, con el
objeto de hacinarlos en un espacio
reducido para su traslado, de:

CXLIII. Por dejar animales enjaulados
en las bodegas de las compañías
transportistas o en los carros o
camiones por un lapso mayor de 4
horas para las aves y 12 horas para las
demás especies, sin proporcionarles
agua, alimento y espacio suficiente
para que puedan descansar, de:

CXLIV. Por trasladar animales en
autotransportes sin dejar un espacio
suficiente entre el flete y las jaulas o sin
libre ventilación, de:

CXL V. Por no contar en el transporte 
con ventilación y pisos antiderrapantes, 
trasladarlos con sobrecarga o que los 
animales no estén protegidos del sol y 
la lluvia durante el traslado, de: 

CXL VI. Por no realizar la transportación 
de animales pequeños, con jaulas que 
tengan ventilación y amplitud suficiente 
para que puedan descansar echados y 
para el caso de cuadrúpedos por no 
utilizar vehículos que tengan el espacio 
suficiente para permitirles v1a1ar sin 
maltrato, sin hacinamiento y con la 

Gobierno de 
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$9,798.00 a $19,704.00 

$6,859.00 a $13,716.00 

$5,879.00 a $11,757.00 

$5,879.00 a $11,757.00 

$5,879.00 a $11,757.00 
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posibilidad de echarse, de: 

CXL VI l. Por no hacer la carga y 
descarga de animales mediante 
plataformas a los mismos niveles, 
elevadores de paso o arribo, pequeños 
vehículos, elevadores de las mismas 
características o utilizando rampas con 
la menor pendiente posible y con las 
superficies antiderrapantes, de: 

Gobierno de 
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$4,898.00 a $9,798.00 

CXL VII l. Sanciones por contravenir las disposiciones 
reglamentarias vigentes relacionadas a la fauna silvestre. 

1. Por tener a los ejemplares en
situación de peligro o sometidos a
cualquier especie de maltrato de
acuerdo a lo establecido en las Normas
Oficiales Mexicanas, la legislación
vigente en la materia o las que las
autoridades municipales dispongan
para la protección de los animales, de:

2. Por no cumplir con la legislación y la
reglamentación municipal vigente en
materia de actividades comerciales, en 
los locales autorizados para venta de
animales, de:

3. Por exhibirlos o mantenerlos en la
vía pública, en locales diferentes a los
autorizados o en condiciones 
inadecuadas para su especie 
ocasionando su maltrato, de: 

$17,200.00 a $34,400.00 

$17,200.00 a $34,400.00 

$9,798.00 a $19,704.00 
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Artículo 101. Sanciones por contravenir las disposiciones 
reglamentarias vigentes referentes a los zoológicos. 

l. Por establecerse sin sujetarse a las
disposiciones establecidas en la Ley
General y Estatal del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente,
la Ley General de Vida Silvestre, las
Normas Oficiales Mexicanas, la Ley de
Protección a los Animales para el
Estado de Jalisco y la reglamentación
municipal, de:

11. Por no tener un plan de manejo para
la conservación de la vida silvestre,
sujeto a la aprobación de la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, de:

111. Por no ser dirigido por un médico
veterinario zootecnista titulado con
cédula profesional vigente, de:

IV. Por no contemplar en sus planes de
manejo, aspectos de educación 
ambiental, de conservación y 
reproducción de las especies, con 
especial atención a las que se 
encuentren en alguna categoría de 
riesgo de extinción, de: 

V. Por no proporcionar a los animales
en exhibición, los cuidados establecidos
en la legislación vigente en la materia,

$17,200.00 a $34,400.00 

$17,200.00 a $34,400.00 

$14,696.00 a $29,501.00 

$14,696.00 a $29,501.00 

$17,200.00 a $34,400.00 

-
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sin procurar el mejoramiento de las 
condiciones de vida propias de cada 
especie o provocando cualquier forma 
de maltrato de los animales por el 
personal laborante o por el público 
asistente, de: 

VI. Por no permitir el ingreso a sus
instalaciones a la unidad de protección
animal para que verifique el
cumplimiento de lo dispuesto en la
legislación vigente, de:

VII. Por no permitir el ingreso a sus
instalaciones a las asociaciones
protectoras de animales que estén
debidamente registradas en compañía
de la unidad de protección animal para
que se verifique el cumplimiento de lo
dispuesto en la legislación vigente, de:

VIII. Por no construir los zoológicos de
tal manera que los animales puedan
permanecer en completa libertad y en
un ambiente con temperaturas lo más
parecidos al hábitat natural de cada
especie, de:

IX. Por no mantener a través de una
valla de protección hecha de un
material adecuado, la distancia mínima
de seguridad entre la jaula y el público,
de:

Gobierno de 
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$4,898.00 a $9,798.00 

$4,898.00 a $9,798.00 

$17,527.00 a $34,400.00 

$14,696.00 a $29,501.00 
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Artículo 102. Sanciones por contravenir las disposiciones 
reglamentarias vigentes relacionadas a los circos. 

l. Por no permitir el ingreso a las
instalaciones del circo a la unidad de
protección animal, acompañada de la o
las asociaciones protectoras de
animales que estén debidamente
registradas, para verificar que se esté
cumpliendo con lo dispuesto en la
legislación vigente en la materia, de:

Gobierno de 
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$4,898.00 a $9,798.00 

11. Por utilizar animales, cualquiera que
sea su especie, en la promoción o
desarrollo de sus espectáculos, ya sea
como atractivo principal o secundario,
por cada espécimen, de: $63,901.00 a $127,041.00 

Artículo 103. Sanciones por contravenir las disposiciones 
reglamentarias vigentes relacionadas al sacrificio de animales. 

l. Por sacrificar a las especies
domésticas fuera de los hospitales,
clínicas, consultorios, albergues o del
centro de control animal municipal,
mediante los procedimientos
establecidos en las Normas Oficiales
Mexicanas, la legislación aplicable en la
materia y en las que emitan las
autoridades municipales, de:

11. Por realizar el sacrificio de animales,
sin ser un médico veterinario 
zootecnista titulado con cédula 
profesional vigente y con el equipo 

$14,696.00 a $29,501.00 

$17,200.00 A $34,400.00 

39-;¡. 
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necesario para evitar cualquier tipo de 
sufrimiento, de: 

111. Por no entregar el cuerpo del animal
fallecido por cualquier causa a su
propietario, a menos que decida dejarlo
para su cremación, de:

IV. Por permitir que los menores de
edad presencien el sacrificio de
animales o permitir que animales
presencien el sacrificio de sus
semejantes, de:

V. Por llevar a cabo el sacrificio de
animales, sin estar presente el dueño o
quien lo represente con el objeto de
que se haga responsable de la decisión
que está tomando, de:

VI. Por provocar la muerte de animales
mediante la estrangulación, asfixia,
aplicación de cloruro de potasio, a
golpes, utilizando electricidad, ácidos,
fuego, instrumentos punzocortantes o
cualquier otro dispositivo o
procedimiento que les pueda provocar
dolor innecesario, sufrimiento o
prolonguen su agonía, de:

VII. Por privar de la vida a un animal en
la vía pública, salvo que sea por
motivos de fuerza mayor o peligro
inminente, de:

Gobierno de 
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$9,798.00 a $19,704.00 

$6,859.00 a $13,716.00 

$6,859.00 a $13,716.00 

$17,200.00 a $34,400.00 

$17,200.00 a $34,400.00 
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VIII. Sanciones por contravenir las disposiciones
reglamentarias vigentes relacionadas con el destino final de los
animales en panteones y hornos crematorios.

1. Por proporcionar el servicio
equiparable a las inhumaciones en
panteones o realizar cremaciones sin
tener la licencia sanitaria, de: $5,879.00 a $11,757.00 

Con independencia de las sanciones penales y civiles a que se 
hagan acreedores acorde a la legislación en la materia. 

IX. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias
vigentes referentes al registro y posesión de animales
potencialmente peligrosos.

1. Por permitir que los menores de
edad o incapaces sean propietarios,
poseedores o encargados de los
animales potencialmente peligrosos,
de:

X. Por no cumplir con la obligación de
registrar a los ejemplares de la fauna
silvestre o a los perros que por su
naturaleza o por el entrenamiento que
han recibido, tienen la capacidad de
causar lesiones o la muerte a las
personas, a otros animales o provocar
daño a las cosas, de:

XI. Por no notificar al registro municipal
de animales y al centro de control
animal, la venta, donación, robo,
muerte o pérdida de los animales
registrados por ser potencialmente
peligrosos, de:

$6,859.00 a $13,716.00 

$5,879.00 a $11,757.00 

$6,859.00 a $13,716.00 

-
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XII. Por no confinar a los animales
potencialmente peligrosos en
instalaciones adecuadas a su especie,
para evitar una posible huida, daño
entre ellos mismos, a otros animales, a
las personas o daño a las cosas, de: $9,798.00 a $19,704.00 

XIII. Por no colocar en el exterior un
aviso indicando el peligro que
potencialmente representan, de:

XIV. De la propiedad o posesión de perros potencialmente
peligrosos.

1. Por no manifestar cuando solicite
licencia o permiso para poseer un perro
potencialmente peligroso que ha sido
condenado por delito doloso que
amerite pena corporal, de:

2. Por no manifestar a la autoridad
municipal, en el momento de su
registro, que el animal recibió algún tipo
de entrenamiento, de:

XV. Por no portar su dueño, custodio o
entrenador, si el perro transita por la vía
pública, el documento que acredite su
identificación y registro y si recibió
algún tipo de entrenamiento, de:

XVI. Por no portar en forma
permanente la placa actualizada que
indique la fecha en que se aplicó la
vacuna antirrábica, de:

$2,831.00 a $5,661.00 

$2,939.00 a $5,879.00 

$2,939.00 $5,879.00 

$980.00 a $1,959.00 

$980.00 a $1,959.00 

"<leo 
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XVII. Por transitar por la vía pública con
perros considerados como agresivos o
entrenados para el ataque, sin que sus
dueños, poseedores o entrenadores,
los lleven sujetos de acuerdo a lo
establecido en la reglamentación
municipal vigente en la materia, de: $9,798.00 a $19,704.00 

XVIII. Por transitar por la vía pública
con estos animales, sin que esto sea
necesario, de:

XIX. Sanciones por contravenir las disposiciones
reglamentarias vigentes relacionadas con el adiestramiento de
animales.

1. Por no registrarse en la Dirección de
Protección Animal Municipal, de:

2. Por no tener constancia el
entrenador que lo acredite para

$2,939.00 a $5,879.00 

$4,137.00 a $7,838.00 

dar entrenamiento especializado, 
certificada ante el Colegio de Médicos 
Veterinarios Zootecnistas del Estado de 
Jalisco, A.C. y no haberse registrado en 
el Centro de Control Animal Municipal, 
si adiestra animales que 
potencialmente puedan ser peligrosos, 
de: $9,798.00 a $19,595.00 

XX. Por no contar con la responsiva de
un médico veterinario zootecnista
titulado con cédula profesional vigente,
de: $4,898.00 a $9,798.00 
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XXI. Por no cumplir con las normas de
seguridad necesarias en el local en el
que dé el adiestramiento, de:

XXII. Por no contar con los recursos
materiales y humanos para la debida
atención de los animales, de:

XXIII. Por no tener las condiciones
higiénico sanitarias necesarias, de:

XXIV. Por muerte o extravío de un
animal que está bajo su cuidado, de:

XXV. Por no llevar un registro de los
animales, de:

XXVI. Por no exigir como condición
para dar el entrenamiento la
actualización en el esquema de
vacunación y el registro si se trata de
un animal potencialmente peligroso o
recibe un adiestramiento especializado,
de:

XXVII. Por provocar con los actos de
entrenamiento daño, dolor o cualquier
tipo de sufrimiento, así como por la
utilización de animales vivos para
entrenar animales de guardia o ataque
o para verificar su agresividad, de:

XXVIII. Por adiestrar a los perros para
desarrollar peleas entre ellos, de:

Gobierno de 
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$9,798.00 a $19,704.00 

$5,879.00 a $11,757.00 

$5,879.00 a $11,757.00 

$17,200.00 a $34,400.00 

$5,879.00 a $11,757.00 

$5,879.00 a $10,886.00 

$14,696.00 a $29,501.00 

$3,919.00 a $7,838.00 
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XXIX. Por no evitar que se lesionen por
peleas que se susciten entre ellos, de: $9,798.00 a $19,704.00 

XXX. Por no reportar de inmediato al
Registro Municipal de Animales y al
Centro de Control Animal la huida o
extravío de animales potencialmente
peligrosos que estén bajo su custodia,
de: $9,798.00 a $19,704.00 

XXXI. Por no aportar de manera
mensual, al Centro de Control Animal,
la relación de los animales adiestrados,
sus características, el tipo de
adiestramiento que recibió y el domicilio
de su propietario, así como el destino o
uso que este ejemplar tenga, de:

XXXII. Por no cumplir con lo dispuesto
en las Normas Oficiales Mexicanas, en
la legislación vigente en la materia o en
las que las autoridades municipales
dispongan para la protección de los
animales, de:

Por reincidir en la comisión de infracciones a los numerales 
dispuestos en esta fracción, en un plazo de 30 días; se aplicará 
hasta la sanción máxima correspondiente. 

Artículo 104. A quienes adquieran los 
bienes muebles o inmuebles 
contraviniendo lo dispuesto en el 
Artículo 301 de la Ley de Hacienda 
Municipal en vigor, se les sancionará 

$3,919.00 a $7,838.00 

$3,919.00 a $7,838.00 

$5,511.00 a 
$17,082.00 

<la.3 
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Artículo 105. Por violaciones a la Ley de Gestión Integral de los Residuos del Estado 
de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones: 

l. Por realizar la clasificación manual de
residuos en los rellenos sanitarios, de:

11. Por carecer de las autorizaciones
correspondientes establecidas en la ley,
de:

111. Por omitir la presentación de
informes semestrales o anuales
establecidos en la ley, de:

IV. Por carecer del registro establecido
en la ley, de:

V. Por carecer de bitácoras de registro
en los términos de la ley, de:

VI. Arrojar a la vía pública animales
muertos o parte de ellos, de:

VII. Por almacenar los residuos
correspondientes sin sujeción a las
normas oficiales mexicanas o los
ordenamientos jurídicos del Estado de
Jalisco, de:

$2,612.00 a $661,656.00 

$2,612.00 a $661,656.00 

$2,612.00 a $661,656.00 

$2,612.00 a $661,656.00 

$2,612.00 a $661,656.00 

$2,612.00 a $661,656.00 

$2,504.00 a $630,087.00 
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VIII. Por mezclar residuos sólidos
urbanos y de manejo especial con
residuos peligrosos contraviniendo lo
dispuesto en la Ley General, en la del
Estado y en los demás ordenamientos
legales o normativos aplicables, de:

IX. Por depositar en los recipientes de
almacenamiento de uso público o
privado residuos que contengan
sustancias tóxicas o peligrosas para la
salud pública o aquellos que despidan
olores desagradables, de:

X. Por realizar la recolección de
residuos de manejo especial sin cumplir
con la normatividad vigente, de:

XI. Por crear basureros o tiraderos
clandestinos, de:

XII. Por el depósito o confinamiento de
residuos fuera de los sitios destinados
para dicho fin en parques, áreas verdes,
áreas de valor ambiental, áreas
naturales protegidas, zonas rurales o
áreas de conservación ecológica y otros
lugares no autorizados, de:

XIII. Por establecer sitios de disposición
final de residuos sólidos urbanos o de
manejo especial en lugares no
autorizados, de:
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$2,504.00 a $630,087.00 

$661,766.00 a $1,323,313.00 

$661,766.00 a $1,323,313.00 

$1,323,422.00 a $1,984,969.00 

$1,323,422.00 a $1,984,969.00 

$1,323,422.00 a $1,984,969.00 
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XIV. Por el confinamiento o depósito
final de residuos en estado líquido o con
contenidos líquidos o de materia
orgánica que excedan los máximos
permitidos por las normas oficiales
mexicanas, de: $1,323,422.00 a $1,984,969.00 

XV. Realizar procesos de tratamiento de
residuos sólidos urbanos sin cumplir con
las disposiciones que establecen las
normas oficiales mexicanas y las
normas ambientales estatales en esta
materia, de:

XVI. Por la incineración de residuos en
condiciones contrarias a las
establecidas en las disposiciones
legales correspondientes, y sin el
permiso de las autoridades
competentes, de:

XVII. Por la dilución o mezcla de
residuos sólidos urbanos o de manejo
especial con líquidos para su vertimiento
al sistema de alcantarillado, a cualquier
cuerpo de agua o sobre suelos con o sin
cubierta vegetal, de:

$1,323,422.00 a $1,984,969.00 

$1,985,079.00 a $2,646,626.00 

$1,985,079.00 a $2,646,626.00 

Artículo 106. Por violaciones al Reglamento de Salud del 
Municipio de Guadalajara así como en los casos de pre­
contingencia y contingencia sanitaria decretada por las 
autoridades competentes del Gobierno Municipal, del Estado 
de Jalisco o del Gobierno Federal, se sancionarán las 
siguientes conductas: 

a) Por no acatar las disposiciones
emergentes emitidas por las autoridades
correspondientes, de: $3,592.00 a $17,853.00 
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b) Por no mantener desinfectados
utensilios de uso frecuente por
particulares que requieren dentro de un
establecimiento, de:

c) Por no realizar
decretadas en

las adecuaciones 
los giros o 

comerciales, 
prestación de 

establecimientos
industriales y/o de
servicio, de:

d) Por aperturar
contravención de 
sanitarios, como 
prevención, de: 

actividades en 
los protocolos 

medidas de 

e) Por conglomerar lugares o
establecimientos, haciendo caso omiso
de las disposiciones emergentes, de:

f) Por realizar conductas que atenten o
generen un peligro inminente en contra
de la salud pública, de:

En caso de reincidencia se cobrará 
hasta el doble de la sanción 
correspondiente. 

Artículo 107. Todas aquellas sanciones 
por infracciones a esta Ley, demás 
Leyes, y Reglamentos Municipales, que 
no se encuentren previstas en los 
artículos anteriores, excepto los casos 
establecidos en el artículo 21, párrafo 
segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, serán 
sancionados según la gravedad de la 
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$4,137.00 a $21,445.00 

$3,592.00 a $17,853.00 

$4,137.00 a $21,445.00 

$6,532.00 a $23,732.00 

$20,792.00 a $102,221.00 

$1,089.00 a $108,861.00 
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infracción, con una multa, de: 

SECCIÓN 111 
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De las Indemnizaciones a Favor del Municipio 

Artículo 108. Las personas físicas o jurídicas que causen daños a bienes municipales 
cubrirán una indemnización a favor del Municipio, de acuerdo al peritaje 
correspondiente de conformidad a la siguiente: 

l. Daños causados a mobiliario de alumbrado público:

a) Focos, de:

b) Postes de concreto, de:

c) Postes metálicos, de:

d) Brazos metálicos, de:

e) Cables por metro lineal, de:

f) Anclas, de:

g) Balastro, de:

h) Luminaria, de:

i) Base para Fotocelda, de

j) Fotocelda y/o timers, de:

k) Mano de Obra, de:

1) Otros no especificados, de acuerdo a
resultado de peritaje emitido por la
autoridad correspondiente en casos
especiales, de:

TARIFA 

$4,137.00 a $8,491.00 

$3,839.00 a $7,880.00 

$4,354.00 a $25,691.00 

$1,089.00 a $1,633.00 

$109.00 a $327.00 

$1,415.00 a $2,395.00 

$1,306.00 a $2,722.00 

$6,206.00 a $42,891.00 

$109.00 a $762.00 

$217.00 a $2,939.00 

$2,395.00 a $79,468.00 

$111.00 a $110,820.00 
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11. Daños causados a sujetos forestales, en todos los incisos enlistados a continuación
se utilizará la fórmula de valoración del arbolado siguiente:

VF=30D2 LCRS 

VF: Valor final del árbol 

D: Diámetro a la altura de pecho 

L: Lugar donde se encuentra el árbol 

C: Conflicto que representa 

R: Riesgo que representa 

S: Salud del árbol 

a) Por "Desmoches" (poda excesiva de un árbol): el valor será asignado según el nivel
de supervivencia del árbol y su afectación calculado con la fórmula previo dictamen
forestal.

b) Por descortezamiento: el valor será asignado según el nivel de supervivencia del
árbol y su afectación calculado con la fórmula previo dictamen forestal.

c) Por cualquier tipo de contacto ocasionado por accidente vial: el valor será asignado
según el nivel de supervivencia del árbol y su afectación calculado con la fórmula
previo dictamen forestal.

d) Por podas realizadas con herramienta de impacto: el valor será asignado según el
nivel de supervivencia del árbol y su afectación calculado con la fórmula previo
dictamen forestal.

e) Por anillamiento del fuste del árbol: el valor será asignado según el nivel de
supervivencia del árbol y su afectación calculado con la fórmula previo dictamen
forestal.
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f) Cualquier otra que pueda contravenir lo dispuesto en el Reglamento de Áreas
Verdes y Recursos Forestales del Municipio de Guadalajara, el arbolado será valorado
previo dictamen forestal con la fórmula.

Artículo 109. Por el uso y aprovechamiento de la vía pública, de manera subterránea, 
a nivel de piso y de forma aérea con instalaciones, estructuras y mobiliario urbano, 
previa autorización y permiso de la autoridad municipal competente, el solicitante 
pagará aprovechamiento al municipio, conforme a lo siguiente: 

l. Por la servidumbre, ocupación o utilización de la vía pública y su
permanencia en la propiedad municipal de tuberías, colectores,
emisores, acometidas, red subterránea, entre otros, se deberá pagar
anualmente por metro lineal:

11. Por la ocupación o utilización de la vía pública con la instalación de
postes, estructuras o soportes, casetas telefónicas, se deberá pagar
por día y por metro cuadrado o fracción, a razón de:

111. Por la ocupación aérea de la vía pública con la instalación de línea
de cableado para uso comercial, se pagará anualmente por metro
lineal, las cuotas siguientes:

a) Energía eléctrica:

b) Telefonía:

c) 1 nternet:

d) Televisión por cable:

e) Transferencia de datos y/o sonidos:

$3.00 

$13.00 

$42.00 

$42.00 

$42.00 

$42.00 

$42.00 

Debiendo realizar el pago anualizado dentro de los primeros sesenta días del ejercicio 
fiscal. 
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Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 
CAPITULO ÚNICO 

Otros Ingresos 

Artículo 11 O. El Municipio percibirá los ingresos por venta de bienes y servicios, de los 
recursos propios que obtienen las diversas entidades que conforman el sector 
paramunicipal y gobierno central por sus actividades de producción y comercialización, 
provenientes de los siguientes conceptos: 

l. Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos por organismos
descentralizados;

11. Ingresos de operación de entidades paramunicipales empresariales;

111. Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos del
Gobierno Central.

TÍTULO VIII 
Participaciones y Aportaciones 

CAPÍTULO 1 
De las Participaciones 

Artículo 111. Las Participaciones Federales que correspondan al Municipio, por 
concepto de impuestos y derechos, se percibirán en los términos que se fijen en los 
convenios respectivos y en la Ley de Coordinación Fiscal. 

Artículo 112. Las Participaciones Estatales que correspondan al Municipio, por 
concepto de impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de jurisdicción 
concurrente, se percibirán en los términos que se fijen en los convenios respectivos y 
en la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco con sus Municipios. 

CAPÍTULO 11 
De las Aportaciones 

Artículo 113. Las aportaciones que reciba el Municipio de los diferentes fondos que le 
correspondan, se percibirán en los términos que establezcan, la Ley de Coordinación 
Fiscal, y lo que determine el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal del año 2024. 
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CAPÍTULO 111 
De los Convenios 

Artículo 114. El Municipio recibirá el importe de los ingresos por concepto de 
convenios con base y en los términos del documento jurídico que se celebren para su 
ejecución. 

TÍTULO IX 
De las Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras Ayudas 

Artículo 115. Los ingresos por concepto de transferencias, subsidios y otras ayudas, 
son los que el Municipio percibe por: 

l. Donativos, herencias y legados a favor del Municipio;

11. Subsidios provenientes de los Gobiernos Federales y Estatales, así como de
Instituciones o particulares a favor del Municipio;

111. Aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal, y de terceros, para obras y
servicios de beneficio social a cargo del Municipio;

IV. Otras transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas no especificadas.

TÍTULO X 
Ingresos Derivados de Financiamiento 

Artículo 116. Son los ingresos obtenidos por el Municipio por la contratación de 
empréstitos, en los términos de la Ley de Deuda Pública y Disciplina Financiera del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Transitorios 

Primero. La presente ley comenzará a surtir sus efectos a partir del día primero de 
enero del año 2024, previa su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de 
Jalisco". 

Segundo. A las y los contribuyentes que presenten los avisos traslativos de dominio 
de regularizaciones de predios por parte del Instituto Nacional de Suelo Sustentable 
(INSUS) antes conocido como la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la 
Tie�ra (CORETT), del Programa de Certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE) o 

-
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Fondo de Apoyo para Núcleos Agrarios sin Regularizar (FANAR) o de la Comisión 
Municipal de Regularización (COMUR) en Predios de Propiedad Privada en el 
Municipio, conforme a la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos 
en el Estado de Jalisco, además de los integrados en el programa de apoyo a los 
avecindados en condiciones de pobreza patrimonial para regularizar asentamientos 
humanos irregulares (PASPRAH), de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y 
Urbano (SEDATU), se les exime de anexar el avalúo a que se refiere el artículo 119 
fracción 1, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y el artículo 81 
fracción I y 11 de la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco. Asimismo, no les 
serán aplicables los recargos y multa que pudieran generarse por la presentación 
extemporánea de dichos avisos. 

Tercero. Se exentará por el presente ejercicio fiscal, del pago de las tarifas y cuotas 
señaladas en los artículos 60 fracción I inciso a), 111 inciso b) y VI, 61 fracción 11 inciso 
b), X inciso b), y 74 fracción I numerales 4 y 7 incisos a) y b), a las personas que se 
adhieran a las campañas de matrimonios colectivos y registros extemporáneos y 
reconocimientos de hijos. 
Así mismo, se exentará el pago por la expedición de actas de Registro Civil, a las 
personas que se adhieran a la campaña de actas gratuitas que se realiza durante el 
mes de febrero, con motivo del aniversario de la fundación de la ciudad. 

Cuarto. Para los casos de licencias de giros o anuncios que no hayan sido 
refrendadas por un lapso de cinco ejercicios fiscales de manera consecutiva, se 
procederá a darlas de baja administrativa del padrón municipal, sin que la o el 
contribuyente pueda alegar derecho permanente o definitivo alguno, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 139 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. 

Quinto. Las licencias de giro conocidas como licencias de tipo A y B tendrán un 
descuento del 100 por ciento de la obligación establecida en el artículo 7 4 fracción 1, 
numeral 14, siempre y cuando acrediten estar al corriente en el pago de los Derechos 
por los servicios de recolección de residuos a los microgeneradores señalados en el 
artículo 56 fracción VII y en sus demás obligaciones municipales. 

Sexto. A las y los contribuyentes que efectúen el pago total o celebren convenio 
formal de pago en parcialidades, respecto de los adeudos provenientes de impuestos, 
contribuciones especiales, derechos o productos, tales como licencias de giros y 
anuncios, licencias o permisos de construcción, derechos de uso de piso por 
estacionamientos, espacios abiertos, mercados, panteones entre otros, se les podrá 
aplicar hasta un setenta y cinco por ciento de descuento sobre los recargos generados 
hasta el año 2024, por falta de pago oportuno en los conceptos anteriormente 
señalados. 

Séptimo. Las autoridades municipales deberán acatar en todo momento las 
disposiciones contenidas en el artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Jalisco, respecto a la aplicación de las sanciones y los límites mínimos y 

<ll.? 
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maxImos establecidos para el pago de las multas, con la finalidad de eliminar la 
discrecionalidad en su aplicación. 

Octavo. En caso del que el Congreso del Estado apruebe reformas a la Ley del Agua 
para el Estado de Jalisco y sus municipios en las que se modifique el proceso de 
aprobación y publicación de cuotas y tarifas para determinar el monto de los derechos 
por la prestación de servicios públicos de abastecimiento de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición final de aguas residuales, el Ayuntamiento a 
iniciativa de su presidente municipal deberá integrar iniciativa de reforma al artículo 58 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 
2024, donde deberán establecerse las cuotas y tarifas respectivas. 

Noveno. Cuando en otras leyes se haga referencia al Tesorero, Tesorería, 
Ayuntamiento y Secretario del Ayuntamiento, se deberá entender que se refieren al 
encargado de la Hacienda Municipal, a la Hacienda Municipal, al Órgano de Gobierno 
del Municipio y al servidor público encargado de la Secretaría respectivamente, 
cualquiera que sea su denominación en los reglamentos correspondientes. 

Décimo. El Consejo Tarifario del SIAPA deberá enviar a más tardar el último día de 
octubre del 2023, las propuestas de tarifas para el año 2024, que deberán presentarse 
al Pleno del Ayuntamiento previo a enviarlas al Congreso del Estado de Jalisco para la 
aprobación de la ley de ingresos. 

Décimo Primero. El Ayuntamiento de Guadalajara en un término de treinta días a 
partir de la entrada en vigor del presente decreto, a través de la Dirección de Medio 
Ambiente de Guadalajara, emitirá los lineamientos para acceder a los incentivos 
fiscales previstos en el artículo 16, fracción VIII, así como los supuestos para poder 
llegar hasta un factor del 0.80 como máximo porcentaje de descuento. 

Décimo Segundo. Derivado de la entrada en vigor de los Planes Parciales de 
Desarrollo Urbano, publicados en Gaceta Municipal el 5 de enero de 2018, para el 
caso de que los citados planes parciales por cualquier causa legal dejen de tener 
aplicación o para los cobros que tengan que efectuarse de trámites iniciados con 
anterioridad a la entrada en vigor de los mismos (que generaron derechos adquiridos), 
se considerará la siguiente tabla de equivalencias de usos de suelo, para efectos de 
interpretación de conceptos de la presente Ley de Ingresos y aplicación de la misma: 

Clasificación de los usos de suelo en Planes Parciales Clasificación de los usos 
de Desarrollo Urbano anteriores de suelo en Planes 

Parciales de Desarrollo 
Urbano publicados con 
fecha 5 de enero de 2018 

Habitacional Jardín, HJ Habitacional 1, H 1 
Habitacional unifamiliar, densidad mínima, H1-U 
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Habitacional horizontal, densidad mínima, H1-H 

Habitacional plurifamiliar vertical, densidad mínima, H1-V 

Habitacional unifamiliar, densidad baja, H2-U 

Habitacional plurifamiliar horizontal, densidad baja, H2-H 

Habitacional plurifamiliar vertical, densidad baja, H2-V 

Habitacional unifamiliar, densidad media, H3-U 

Habitacional plurifamiliar horizontal, densidad media, H3-H 

Habitacional plurifamiliar vertical, densidad media, H3-V 

Habitacional unifamiliar, densidad alta, H4-U 

Habitacional plurifamiliar horizontal, densidad alta, H4-H 

Habitacional plurifamiliar vertical, densidad alta, H4-V 

Habitacional plurifamiliar vertical, densidad máxima, H5-V 

Comercial y de servicios vecinal, CS-V 

Mixto barrial intensidad mínima, MB-1 

Mixto barrial intensidad baja, MB-2 

Mixto barrial intensidad media, MB-3 

Mixto barrial intensidad alta, MB-4 

Comercial y de servicios barrial, CS-B 

Turístico Campestre, clave TC 

Turístico Ecológico, clave TE 

Mixto distrital intensidad mínima, MD-1 

Mixto distrital intensidad baja, MD-2 

Mixto distrital intensidad media, MD-3 

Mixto distrital intensidad alta, MD-4 

Comercial y de servicios distrital, CS-D 

Turístico Hotelero, densidad mínima, clave TH-1 

Turístico Hotelero, densidad baja, clave TH-2 

Turístico Hotelero, densidad media, clave TH-3 

Mixto central intensidad mínima, MC-1 

Mixto central intensidad baja, MC-2 

Mixto central intensidad media, MC-3 

Mixto central intensidad alta, MC-4 

Comercial y de servicios central, CS-C 

Habitacional 2, H2 

Habitacional 3, H3 

Habitacional 4, H4 

Habitacional 5, H5 

Comercio y 
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Servicios 
Impacto Mínimo, CS1 

Comercio y Servicios 
Impacto Bajo, CS2 

Comercio y Servicios 
Impacto Medio, CS3 

Comercio y Servicios 
Impacto Medio, CS3 

Comercio y Servicios 
Impacto Alto, CS4 

Comercio y Servicios 
Impacto Alto, CS4 
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Turístico Hotelero, densidad alta, clave TH-4; 

Mixto Regional, MR 

Comercial y de servicios regional, CS-R 

Manufacturas domiciliarias, MFD 

Manufacturas menores, MFM 

Industria ligera y de riesgo bajo, 1-1 

Industria mediana y de riesgo medio, 1-2 

Industrial jardín, IJ 

Servicios a la industria y comercio, CS-IC 

Industria pesada y de riesgo alto, 1-3 

Equipamiento vecinal, EU-V 

Equipamiento barrial, EU-8 

Equipamiento distrital, EU-0 

Equipamiento central, EU-C 

Equipamiento regional, EU-R 

Espacios verdes y abiertos vecinales, EV-V 

Espacios verdes y abiertos barriales, EV-B 

Espacios verdes y abiertos distritales, EV-0 

Espacios verdes y abiertos centrales, EV-C 

Espacios verdes y abiertos regionales, EV-R 

Instalaciones Especiales Urbanas (IE-U) 

Instalaciones Especiales Regionales (IE-R) 

Infraestructura Urbana (IN-U) 

Infraestructura Regional (IN-R) 

Comercio y 
Impacto Alto, CS4 
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Servicios 

Servicios 
Impacto Máximo, CS5 

Industrial Impacto Mínimo, 
11 

Industrial Impacto Bajo, 12 

Industrial Impacto Medio, 
13 

Industrial Impacto Alto, 14 

Industrial Impacto Medio, 
13 

Comercio y Servicios 
Impacto Máximo, CS5 

Industrial Impacto Máximo, 
15 

Equipamientos Impacto 
Mínimo, E1 

Equipamientos Impacto 
Bajo, E2 

Equipamientos Impacto 
Medio, E3 

Equipamientos Impacto 
Alto, E4 

Equipamientos Impacto 
Máximo, E5 

Espacios Abiertos, EA 

Infraestructura, RI 
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Décimo Tercero. Durante el presente ejercicio fiscal se otorgará el beneficio fiscal de 
aplicación de tasa 0.00, para aquellos contribuyentes que requieran el servicio médico 
de cirugía que presta la autoridad competente por vasectomía previsto en el numeral 
1, punto 96292608, de la fracción XIV, del artículo 65 de la presente Ley. 

Décimo Cuarto. A las y los contribuyentes que soliciten un descuento en el pago del 
refrendo de la licencia de los giros clasificados como restringidos, se les podrá aplicar 
sobre dicho concepto el beneficio fiscal del factor 0.80, siempre y cuando paguen 
antes del 1 ro de marzo de 2024, previa celebración de convenio que se deberá 
someter a consideración del Ayuntamiento. 

Décimo Quinto. En caso de que en el domicilio respecto del cual se solicite un trámite 
de expedición de licencia nueva, reporte adeudos fiscales por no haber tramitado la 
baja de licencia correspondiente de contribuyentes distintos al solicitante, se otorgará 
hasta un 85% de descuento en las multas respectivas por falta de pago oportuno, así 
como un 75% en recargos. 

Décimo Sexto. Con la finalidad de sumar acciones encaminadas a garantizar los 
derechos de las personas consideradas como grupos vulnerables, se les exime de 
presentar la documentación y cumplir con los requisitos previstos en la fracción IX del 
artículo 26 de la presente Ley, a las y los contribuyentes que se ubiquen en los 
supuestos de otorgamiento de los beneficios contemplados en las fracciones VI, VII y 
VIII del mismo artículo, asimismo se exime de cumplir con los requisitos señalados en 
la fracción I del artículo 39 y fracción V del artículo 41 del citado ordenamiento. Lo 
anterior aplicará siempre y cuando hubiesen recibido los beneficios respectivos en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Décimo Séptimo. El impuesto predial para el ejerc1c10 fiscal 2024, no tendrá 
incremento mayor al 10% respecto de lo pagado por los contribuyentes en el ejercicio 
fiscal 2023, de acuerdo a las siguientes reglas: 

a). Aquellos predios cuyo valor fiscal se encuentre entre $0.00 y $1 '053,400.41, no 
tendrán incremento mayor al 1 %. 

b). Aquellos predios cuyo valor fiscal se encuentre entre $1 '053,400.42 y 
$3 '146,685.51, no tendrán incremento mayor al 5%. 

c). Aquellos predios cuyo valor fiscal se encuentre entre $3'146,685.52 y 
$5'000,000.00, no tendrán incremento mayor al 7.5%. 

d) Aquellos predios cuyo valor fiscal sea mayor a $5'000,000.00, no tendrán
incremento mayor al 10%.

El presente beneficio será aplicable para aquellos contribuyentes que efectúen el pago 
de la anualidad completa correspondiente al presente año fiscal antes del 01 de julio 
de 2024. 
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Décimo Octavo. Con la finalidad de apoyar la economía de la ciudadanía propietaria 
de bienes inmuebles, los recargos, multas y actualización derivados del 
incumplimiento de la obligación de pago del impuesto predial de ejercicios anteriores, 
no se actualizarán durante el periodo comprendido entre el 01 de enero al 28 de 
febrero del año 2024. Esta autorización no implica condonación de adeudos previos 
existentes. 

Décimo Noveno. A las y los contribuyentes que tengan adeudos por concepto de 
derechos de panteones municipales, señalados en el artículo 41 de esta Ley, se les 
exentará del pago de multas y recargos de acuerdo al marco jurídico aplicable, 
siempre y cuando cubran el total de sus adeudos antes del 01 de julio del presente 
ejercicio. 

Vigésimo. A las personas beneficiarias del programa Banquetas Libres bajo la 
modalidad de regularización de cajones de estacionamiento, que cumplan con los 
lineamientos establecidos, gozarán de un factor del 0.50, en el pago de los derechos 
que les correspondan, exclusivamente para los supuestos señalados en el artículo 39 
fracción XIII incisos a), b) y c) de la presente Ley. 

Vigésimo Primero. En relación a la sanción por la omisión de contar con el registro 
del control de huéspedes a los establecimientos que presten los servicios de 
alojamiento, de acuerdo a lo señalado en el artículo 87, fracción XXXIII de la presente 
Ley, respecto a lo que se dispone en el artículo 31 numeral 1 y 2 fracción 11 del 
Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de 
Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara, dichas sanciones deben 
aplicarse de forma proporcional y de acuerdo a la capacidad del establecimiento que 

se trate. 

ANEXOS: 

FORMATOS CONAC 

(Artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios) 

7 a) Proyección de Ingresos. 

1 • 

1.- Ingresos de Libre Disposición 
1 =A+B+C+D+E+F+G+H+l+J+K+L $10,390,100,472.65 $10,909,605,496.28 $11,455,085,771.09 
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B. Cuotas y Aportaciones de
Seauridad Social

C. Contribuciones de Mejoras

D. Derechos

E. Productos

F. Aprovechamientos
G. Ingresos por Ventas de Bienes y
Servicios

H. Participaciones
1. Incentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal

J. Transferencias

K. Convenios
L. Otros Ingresos de Libre
Disposición
2. Transferencias Federales
Etiquetadas (2=A+B+C+P+E)

A. Aportaciones

B. Convenios

C. Fondos Distintos de Aportaciones
D. Transferencias, Subsidios y
Subvenciones y Pensiones y
Jubilaciones
E. Otras Transferencias Federales
Etiquetadas
3. Ingresos Derivados de
FinaAciamiento (3=A}
A. Ingresos Derivados de
Financiamientos
,., ... ,..-• ..:,..-,r=..:1111r, •• ·•-• 1:..lft ,,:-

ffi-�-11 -
. •  •�'1 

Datos Informativos 

1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de Pago
de 2. Recursos de Libre Disposición
2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con Fuente de Pago
de Transferencias Federales
Etiquetadas
3. Ingresos Derivados de
Financiamiento (3=1+2}

$2,673,621,380.41 

$0.00 

$0.00 

$1,390,860,521.37 

$160,869,786.08 

$268,796,174.85 

$0.00 

$5,679,823,414.48 

$58,629,195.45 

$0.00 

$157,500,000.00 

$0.00 

$1,355,675,741.70 

$1,355,675,741.70 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

�,. ·�-
$11,660,653,425.87 

$0.00 

$0.00 

" $0.00 

7 e) Resultados de los Ingresos 

111:..,..:,: .. ■1•1 ... ,.111 1 , .•. ,.--'11,111 1� 

$2,807,302,449.44 

$0.00 

$0.00 

$1,460,403,547.44 

$168,913,275.38 

$282,235,983.59 

$0.00 

$5,963,814,585.21 

$61,560,655.22 

$0.00 

$165,375,000.00 

$0.00 

$1,423,459,528.79 

$1,423,459,528.79 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

�111fMtctO:Vll:1."11�1!:1, 

$12,243,686,098.17 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

l�r.;¡¡;;: 1 
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$2,947,667,571.91 

$0.00 

$0.00 

$1,533,423,724.81 

$177,358,939.15 

$296,347,782.77 

$0.00 

$6,262,005,314.47 

$64,638,687.98 

$0.00 

$173,643,750.00 

$0.00 

$1,494,632,505.22 

$1,494,632,505.22 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 
,m 

t· � ....... ,; -

$12,855,870,404.02 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

l..:._,i ._....._, .. _...,. 1 

$3,095,050,950.50 

$0.00 

$0.00 

$1,610,094,911.05 

$186,226,886.11 

$311,165,171.91 

$0.00 

$6,575,105,580.19 

$67,870,622.38 

$0.00 

$182,325,937.50 

$0.00 

$1,569,364,130.49 

$1,569,364,130.49 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

� 

$13,498,663,925.13 

I: •r.(h·--

$0.00 

Á:o 
$0.00 

�'/'�•�[m � 
;;:, _,,,¿ .l. 

�- -'-

:::=:J 
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1, 
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A. Impuestos 

B. Cuotas y Aportaciones
de Seauridad Social
C. Contribuciones de 
Mejoras 
D. Derechos 

E. Productos 

F. Aprovechamientos

G. Ingresos por Ventas de
Bienes v Servicios
H. Participaciones 

l. Incentivos Derivados de 
la Colaboración Fiscal 
J. Transferencias 

K. Convenios 

L. Otros Ingresos de Libre 
Disposición 
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A. Aportaciones 

B. Convenios

C. Fondos Distintos de
Aportaciones
D. Transferencias,
Subsidios y Subvenciones
y Pensiones y Jubilaciones
E. Otras Transferencias
Federales Etiquetadas
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A. Ingresos Derivados de
Financiamientos
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Datos Informativos 

1. Ingresos Derivados de
Financiamientos con
Fuente de Pago de
Recursos de Libre 
Disposición 
2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con 

Transferencias Federales

Gobierno de 
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$ 1,907,048,476 $ 2,143,594,993 $ 2,415,481,688 $ 2,546,306,077 

$0 $0 $0 $0 

$0 $29,681 $3,542 $0 

$ 913,515,814 $ 1,073,771,782 $ 1,195,541,002 $ 1,324,629,068 

$ 105,227,989 $ 106,727,998 $ 160,655,616 $ 153,209,320 

$ 199,791,849 $ 155,732,554 $ 174,046,012 $ 255,996,357 

$0 $0 $0 $0 

$ 4,243,283,176 $ 4,320,382,820 $ 4,668,006,109 $ 5,210,847,169 

a 

$ 

$ 

$0 $ 59,142,297 

$0 

$0 

$0 

1,168,217,890 

240,712,000 

$0 

$0 

$0 

r:m 

$0 

$0 

$0 

$0 

$0 

$ 1,040,877,539 

$ 125,777,035 

$0 

$0 

$0 

r,m 

$0 

$0 

$ 

$ 

69,650,875 $ 

$0 

$0 

$0 

1,156,723,424 

224,337,002 $ 

$0 

$0 

$0 

rm 

$0 

$0 

55,837,329 

$0 

$0 

$0 

11¡',l!I',.� 
1,291,119,754 

150,000,000 

$0 

$0 

$0 

$0 

$0 

Etiquetadas $0 $0 $0 $0 
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*Los importes corresponden al momento contable de los ingresos devengados
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*Los importes corresponden a los ingresos devengados al cierre trimestral más reciente, disponibles y
estimados para el resto del ejercicio.

ANÁLISIS DE RIESGOS 

Durante el año 2023 el país y nuestro estado han mostrado una gran capacidad para 
reactivar la economía interna, después de una etapa de relentización del crecimiento 
económico que había sido observado durante los años 2020, 2021 y parte de 2022. 
Una vez dejando atrás los efectos de la pandemia por COVID-19, nuestro país ha 
mostrado cifras alentadoras que exponen una franca recuperación económica en 
muchos sectores de la economía nacional. 

La recuperación de nuestra economía se debe a diversos factores, los precios de los 
hidrocarburos contribuyeron en gran medida como un punto de apoyo para obtener 
ingresos extraordinarios en la federación durante 2022, otro factor a considerar es el 
incremento de las ventas a los Estados Unidos durante el primer trimestre del 2023 
que posicionó a México dentro de los tres principales exportadores hacia la economía 
norteamericana, solo después de China y Canadá; el tipo de cambio ha sido otro factor 
que alienta la inversión ya que a la primera quincena de julio de 2023, el tipo de 
cambio FIX del banco de México alcanzó los $16.74 por dólar. 

Aunado a los factores económicos nacionales y regionales el munIcIpI0 de 
Guadalajara, a través de la Tesorería, que en el ejercicio anterior implementó acciones 
encaminadas a fortalecer las facilidades para el cumplimiento de las obligaciones a 
todos los contribuyentes, principalmente por lo que ve al impuesto predial, contuvo el 
aumento de las tablas de valores para todos aquellos contribuyentes que estuvieran al 
corriente en sus pagos, además, extendió las facilidades para quienes teniendo una 
propiedad en los cementerios municipales pudieran acceder a liquidar sus adeudos 
con descuentos especiales en accesorios; también, en materia de derechos por 
licencias de giro aquellos comercios que dada su generación de residuos sólidos se 
podrían considerar micro generadores tuvieron acceso a un beneficio total sobre el 
pago de su licencia siempre que cubrieran el costo del servicio de recolección para 
micro generadores, incentivando con esta medida que los dueños de los giros 
comerciales aportarán en mayor extensión a los gastos que genera la recolección de 
la basura; la tesorería a través de la dirección de política fiscal también ha realizado 
importantes esfuerzos por recuperar la cartera vencida mediante campañas de 
notificación, trabajo permanente de cobro coactivo e incremento de presencia fiscal. 

De las acciones implementadas y sostenidas durante el ejercicio 2023 la recaudación 
del municipio ha tenido un incremento sostenido del 12.11 % con respecto al mismo 
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periodo del ejercicio anterior ya que durante 2023, ha habido ejercicios de cercanía 
con los contribuyentes con adeudos, bajo los esquemas de extensión de horarios, 
empleo de unidades móviles de recaudación, instalación de recaudadoras temporales 
en colonias, y cobro en auto-pagos; se dispone actualmente de 17 quioscos para el 
pago de contribuciones y se incrementaron más contribuciones a los métodos de pago 
WEB así como de las aplicaciones móviles; se renovaron convenios con bancos y 
plataformas de cobro electrónico, así como con cadenas comerciales y tiendas de 
conveniencia; se incrementaron también los beneficios para contribuyentes en 
situaciones especiales, para mujeres víctimas de violencia y en general para 
cumplidores y personas adultas mayores con requisitos sencillos para acceder a ellos; 
por su parte la Dirección de Catastro del municipio realiza acciones constantes para 
actualizar los padrones fiscales que repercuten directamente en la base de cálculo de 
los dos principales impuestos del municipio. 

Por el lado del gasto, es de señalar que el municipio si bien tiene garantizado el 
cumplimiento de sus obligaciones financieras de corto y largo plazo, enfrenta, como es 
el caso de la mayoría de los municipios del país riesgos contingentes asociados al 
pago de laudos y cumplimiento de sentencias que eventualmente podrían exceder la 
capacidad financiera prevista en los respectivos presupuestos. Dicho pasivo 
contingente alcanza casi 200 millones de pesos relacionado con laudos y 
cumplimiento de sentencias en curso, sin embargo no representa un riesgo directo 
para el Municipio de Guadalajara, porque es el Instituto de Pensiones del Estado de 
Jalisco quién garantiza el cumplimiento y viabilidad del instituto y sus compromisos 
financieros para los próximos 1 O años, esto de acuerdo con el último estudio actuaria! 
que presentó el IPEJAL. 

En virtud de lo anterior, continuando con una política de gasto responsable que 
prioriza el balance presupuestario sostenible alineado totalmente a lo que se establece 
en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, es 
posible estimar que no se presentará riesgo alguno en el balance presupuestario. 

Finalmente, estimamos viables las proyecciones de los ingresos aquí expuestos, no 
omitiendo que dada la dinámica que ha mostrado el comportamiento de las 
Participaciones Federales que han tendido a reducir lo presupuestado en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación en 4.9%, la presente estimación considera 
niveles conservadores en su estimación, por lo que no se cuenta con elementos 
razonables para suponer que el Municipio de Guadalajara pudiera presentar 
problemas para alcanzar la meta prevista en esta ley. 
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Sin otro particular, se anexan a la presente copias certificadas del dictamen que 
resuelve la iniciativa del Presidente Municipal, Jesús Pablo Lemus Navarro, para 
presentar al Congreso del Estado, Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de 
Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2024 y sus anexos; del turno y la iniciativa 

que le dio origen; parte conducente de la versión estenográfica de la sesión ordinaria 
del Ayuntamiento de Guadalajara celebrada el 21 de agosto del 2023; la certificación 
de la aprobación del dictamen de referencia; y un disco compacto que contiene la 
presente iniciativa; quedando a sus órdenes para cualquier aclaración o ampliación de 
información. 

ATENTAMENTE. 
Guadalajara, Jalisco. 25 de agosto de 2023. 

"2023, Año del Primer Centenar' de la Fundación del Heroico 
Cuerpo de Bomber s e Guadalajara" 

"2023, Año del Bicentenario d I ci iento del Estado Libre 
y Sobera d li co" 

EL PRESIDENTE MU 1 1 DE GUADALAJARA. 

LICENCIADO JE 

TAMIENTO. 

EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LO 

La presente hoja de firmas corresponde a la iniciativa de le u aprueba la Ley de Ingresos del Municipio.de Guadalajara, :Jalisco, 
para el Ejercicio Fiscal 2024. 

EFML/Dirección de Enlace con el Ayuntamiento. 


